RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001731, Ent. N° 1302/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 101/13/01 para la regularización del Asentamiento “El Apero – Nuevo Colón – 8 de Mayo” Préstamo B.I.D. Nº 2052/OC-UR, Programa de Mejoramiento de Barrios; 

RESULTANDO: 1) que efectuadas  las publicaciones correspondientes en el Diario Oficial y en la Página WEB de Compras y Contrataciones Estatales, con la debida antelación,  al acto de apertura de ofertas del llamado, celebrado con fecha 24/09/13 se presentaron las firmas Ciemsa y Stiler S.A., cotizando un monto total y único de $ 428:026.655,43 y $ 456:855.146 respectivamente;           
               
2) que la Comisión Evaluadora con fecha 22/10/13, emite su dictamen, recomendando: - el rechazo de las ofertas presentadas por ser sus precios inconvenientes, siendo en el caso de la oferta que cotizó el precio más bajo, para las canastas de mejoramiento un 21,53 % superior al precio de oficina ajustado y en el caso de las obras de arquitectura se supera en un 118,29 % dicho precio, o - adjudicar parcialmente la licitación a la firma CIEMSA, para la realización de los rubros de infraestructura y suministro de materiales, por un monto total de $ 102:115.957,72 IVA y Leyes Sociales incluidos, para lo cual es necesario contar con la no objeción del B.I.D. para reducir el contrato en un 76,14 % del valor de la oferta, y solicitar la conformidad a la firma; 

3) que el Banco Interamericano de Desarrollo con fecha 26/11/13 informa que no tiene objeciones que formular a la mencionada adjudicación parcial;  

4) que se notificó a los oferentes lo informado por la Comisión Evaluadora, sin que se presentaran reclamaciones, y previa conformidad de la firma Ciemsa, y acuerdo suscrito con la misma, según se expresa al amparo de lo dispuesto por el Literal E), Artículo 34 de las I.A.O. que establece una etapa de negociación, a los efectos de reducir la adjudicación a $ 100:954.997,94 más ajustes paramétricos, que incluye Leyes Sociales, IVA por los insumos gravados y todo tributo exigido por la legislación vigente, la Intendente, por Resolución Nº 529/14 de fecha 10 de febrero de 2014 dispuso adjudicar la licitación  a dicha firma y por el monto precitado;

5) que con fecha 27/02/14 la Intendente, por Resolución Nº 789/14 de fecha 27 de febrero de 2014 dispuso ampliar la resolución de adjudicación, estableciendo que los pagos parciales al acreedor por la suma de $ 51:796.189 y el aporte al B.P.S. por $ 4:399.383 serán atendidos con las Solicitudes de Preventivas Nº 166519 y 166520 respectivamente, adjuntándose las imputaciones definitivas por dichas cifras;

6) que la Contadora Delegada en informe de fecha 28/02/14 expresa que la imputación es parcial, no pudiendo determinarse en el mismo si el Rubro contaba con disponibilidad; 


CONSIDERANDO: 1) que  el Artículo 45 del T.O.C.A.F. preceptúa que los Contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios que otorguen los Órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de Contratos de préstamo con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato; 

  2) que en consecuencia el presente llamado se rige por las disposiciones establecidas en el contrato de préstamo (BID Nº 2052/OC-UR), a las que se ajustó el procedimiento en cuestión;  

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 100:954.997,94 más ajustes paramétricos, que incluye Leyes Sociales, I.V.A. por los insumos gravados y todo tributo exigido por la legislación vigente, previo control, de su imputación a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y del cumplimiento al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
cr
